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LUIS SALAZAR BECKER 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

CONSIDERANDO: 

QUE el 8 de noviembre de 1990 se ha otorgado ante el Notario 
Vigésimo Cuarto del cantón Quito la escritura pública de aumento de 
capital, reforma y codificación de estatutos de “IMPORTADORA SCHILLER 
C. LTDA.* 

QUE el señor Aristides Rojas en su calidad de Gerente de la compañía 
materia de la presente, con el patrocinio del doctor Ulpiano Torres 
Idrobo, ha solicitado la aprobación de la escritura pública, a cuyo 
efecto ha presentado tres copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección de Compañías de Responsabilidad 
Limitada de la Intendencia de Inspección y Control ha presentado el 
informa favorable N* 757 de 22 de octubre de 19907 

QUE el Departamento de Compañías de Responsabilidad Limitada 
de la Intendencia de Derecho Societario, madiante memorando M” 90-1-2-1- 
711 de 26 áe noviembre de 1990 ha emitido informe favorable para la 
continación del trámite, una vez que considera que se ha dado cumpli- 
siento a los requisitos legales respectivos) 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de ” IMPORTADORA 
SCHTELER C. LTDA.” por S/.25'000.000,00 con lo que asciende a 
S/.30'000.000,00 dividido en 30.000 participaciones de S/.1.000,00 
cada una y, b) reforma y codificación de estatutos constante en la 
referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISIONER que un extracto de la indicada escritura 
pública se publique, por una vez, en uno de'los diarios de mayor circu- 
lación en la ciudad de Quito. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. 0 : 

ARTICULO TENCERO.- DISPONER que el Motario Vigésimo Cuarto del cantón 
Quito tome uota al margen de la matriz de la escritura pública que 
se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación. 

- 

ARTICULO CUANIO.-— DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito: aj] inscriba la referida escritura píblica junto con la presente 
Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes 
con la rasón de la inscripción que se ordenaz y, b) cumpla con las 

* deníe persciipciones contenidas en la Ley de Registro y el artículo 
33 del Ofdigo de Comercio. 
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ARTICULO QUINYO.- DISPONER que el Notario Segundo del cantón Quito 
anote al margen de la matriz de la escritura pública de 15 de io 
e 100 poe da al e RAYO e CORONA a referencia qa Da 

ant La altas paola e Y >resente n ca que se la te Resol . a a aprueba por presen ución 

CUMPLIDO, vuelva el expedí: . 

COMUNIQUESE.- DADA £ la Superintendencia Compañías A a da cats 

% 

Con esta fecha queda inscrita la pros ' 

sente Resolución bajo el No, 2£EP 

del Registro Mercantil tomo 12% Se 

dá así cumplimiento a lo di"pueste 

en la misma, de conformidad a le 

establecido en «1 Decr to 733 de 22 

de agosto de 1975, publicado sn el 

Regisiro Oficial 878 de 29 d. agosto 

  

   


